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ORDEN de 21 de noviembre de 1966 por la que se 
concede a la ampliación del matadero general fri
gorífico de «Trabal y Casellas, S. A.y>, instalado en 
San Vicente de Torelló (Barcelona), los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre.

limos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 25 de octubre de 1966 por la que se declara la ampliación 
del matadero genera^ frigorífico de «Trabal y Casellas, S. A.», 
instalado en San Vicenr*- de Torelló (Barcelona), comprendida 
en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente c), Mata
deros generales frigoríficos

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152 1963, de 2 de diciembre, ha tenido a 
bien disponer lo siguien e

Primero.—Con arregla m :as disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga 
a la Empresa «Trabal y Casellas, S. A.», por la ampliación del 
matadero instalado en San Vicente de Torelló (Barcelona) y 
por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales :

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el período de instalación
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de l1 de junio.

d) Reducción de has* a el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Instituciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se desti
nen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación concreta 
de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se tra
mitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963. 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados
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ORDEN de 21 de noviembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Pascual Alagarda Alagar
da,)}, ubicada en Valencia, los beneficios fiscales a 
que se refiere la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964.

limos. Sres.: El 3 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empre
sa «Pascual Alagarda Alagarda». ubicada en Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/1963. de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto- 
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales

En consecuencia este Ministerio ha. tenido a bien disponer:
Primero.—A los efectos de! concierto celebrado con don Pas

cual Alagarda Alagarda y teniendo en cuenta los planes fi
nancieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a 
éstas los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedi
miento señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de mar 
zo de 1965:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto, du-' 
rante los primeros cinco años a partir del comienzo del primer 
ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el re
sultado de la explotación de las nuevas instalaciones.

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, que correspondan a inversiones previstas 
en el Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Minis
terio de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican

en España. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación a los bienes de equipo que se 
fabriquen en España.

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en ios tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa fi
nanciero formulado por la Entidad concertada, así como del 
que recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma, 
concierte con Organismos internacionales o Bancos e Institu
ciones financieras extranjeras. La aplicación concreta de este 
beneficio a las operaciones de crédito indicadas se tramitará 
en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo 
con lo previsto en el Dcreto-ley de 19 de octubre de 1961, se 
acredite el destino íntegro de tales recursos a la financiación 
de las inversiones reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta 
de Concierto, así como el cumplimiento de lo establecido en la 
Orden ministerial citada.

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
la acción concertada por la Empresa, en la finca «Entrada Jar
dín número 8» (Pinedo), equivalente a 30 cabezas de ganado, en 
la forma prevista en la Orden de 20 de octubre de 196b Finca 
sita en la provincia de Valencia.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
el período de cinco años, a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la Administración, cuando las circunstancias así lo aconsejen, 
por otro período no superior a cinco años.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta de 
Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el párra
fo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, a la suspensión de los beneficios que se le han otorgado en 
el apartado anterior y, por consiguiente, al abono de los impues
tos bonificados.

No obstante la Administración podrá no considerar incumpli
miento a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ficios concedidos aquel que no alcance una transcendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la realización 
correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la sanción 
de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, que 
se impondrá previa instrucción del oportuno expediente en la 
forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte de la 
Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio del Mi
nisterio de Agricultura, la realidad de la causa de involuntariedad 
mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y será tramitado en la forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta de Concierto.
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Públicos.

ORDEN de 22 de diciembre de 1966 sobre la venta 
y circulación de los sellos de Correos «Segunda 
serie de castillos españoles».

limos. Sres.: Para dar continuidad a la serie de sellos de 
Correos emitida en 1966, en la que se recogen como motivos 
algunos de los castillos españoles, y a propuesta de la Comi
sión 4.a del Consejo Postal,

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo l.° Bajo la denominación de «Segunda serie de 

castillas españoles» se procederá por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre a la elaboración de una serie de signos de 
franqueo en la que se mostrarán algunas de los castillos espa
ñoles.

Art. 2.° La emisión de la referida serie constará de ios ocho 
valores que a continuación se indican, con las características 
que a cada uno de ellos se especifican:

De 50 céntimos: ocho millones. Motivo: Castillos de Balsa* 
reny (Barcelona). Color: policolor Estampación: calcográfica.

De una peseta: ocho millones. Motivo: Castillo de Jarandilla 
(Cáceres). Color: policoior. Estampación: calcográfica.


